
Nombre del Alumno: Leonel Mollinedo Noyola 

Nombre del tema: Mapa conceptual 

Segundo parcial 

Nombre de la Materia: Estudio particular de los delitos  

Nombre del profesor: Monica Elizabeth Culebro Gomez 

Nombre de la Licenciatura derecho  

Cuatrimestre 3 

Comitán de Domínguez Chiapas a 10 de junio de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 
 EL NORMAL DESARROLLO 

 PSICOSEXUAL

 En la categoría de delitos sexuales se 
 encuentran contemplados los siguientes 9 

 subtipos
 de delito

 Delitos contra la libertad 
 sexual 

 El art. 233 del CPCH establece: “Al que por 
 medio de la violencia física o psicológica

 realice cópula con persona de cualquier sexo, se 
 le impondrá prisión de 8 a 20 años.” 

 VIOLACIÓN EQUIPARADA

 Al que sin violencia y con fines lascivos 
 introduzca por vía anal o vaginal

 cualquier elemento o instrumento distinto del 
 miembro viril en una persona

 menor de quince años de edad o persona que no 
 tenga capacidad de

 comprender el significado del hecho, o por 
 cualquier causa no pueda resistirlo,
 sea cual fuere el sexo de la víctima.

 El art. 266 del CPF establece: De ocho a treinta
 años de prisión 

 Si se ejerciera violencia física o moral, el
 mínimo y el máximo de la pena se aumentará 

 hasta en una mitad.

 PEDERASTIA 

 Son los adultos que sienten una atracción 
 sexual, violan, explotan e incluso matan a niños 

 y personas menores de edad se les suele 
 calificar indistintamente de pederastas o 

 pedófilos. 

 EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
 FEDERAL: Nueve a dieciocho años de prisión y 

 de setecientos cincuenta a
 dos mil doscientos cincuenta días multa

 HOSTIGAMIENTO SEXUAL

 SANCIÓN HASTA DE CUARENTA DÍAS MULTA.

 El que con fines lascivos asedie
 reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
 valiéndose de su posición jerárquica derivada

 de sus relaciones laborales, docentes, 
 domésticas o cualquiera otra que implique

 subordinación

 ABUSO SEXUAL 

 Comete el delito de abuso sexual quien ejecute 
 en una persona, sin su consentimiento, o la 
 obligue a ejecutar para sí o en otra persona,
 actos sexuales sin el propósito de llegar a la 

 cópula. 

 diez años de prisión y hasta
 doscientos días multa. 

 ESTUPRO

  El que tenga cópula 
 con una persona mayor de catorce años y menor 

 de dieciocho, cualquiera que sea su sexo,
 obteniendo su consentimiento por medio del 

 engaño

  Tres meses a cuatro años de
 prisión. Segun el art. 262 del CPF 

 Acoso sexual a menores de 18 años. 

  Comete el delito de acoso sexual, quien, con 
 fines de lujuria, asedie a

 persona de cualquier sexo, aprovechándose de 
 cualquier circunstancia que produzca

 desventaja, indefensión o riesgo inminente para 
 la víctima

 un año a cuatro años de prisión y de cien a
 trescientos días de multa

 Si el sujeto pasivo del delito fuera menor de 
 edad, adulto mayor, persona que no tenga la 
 capacidad para comprender el significado del 

 hecho o de resistirlo, o personas que se 
 encuentren en estado de intoxicación, la pena se

 incrementará en un tercio. 

 PORNOGRAFÍA INFANTIL  VIOLACIÓN

  
  Comete el

  delito de violación quien por medio de la 
 violencia física o moral realice cópula con

  persona de cualquier sexo
 La pornografía infantil es toda representación 

 visual, gráfica o textual, incluidos dibujos 
 animados y videojuegos que, de manera real o 

 simulada, explícita o sugerida, involucren la 
 participación de niños o adolescentes

 se le impondrá la pena de siete a doce años de 
 prisión y de ochocientos a dos mil días multa, así 
 como el decomiso de los objetos, instrumentos y

 productos del delito.
  

 . INCESTO

 Cometen el delito de incesto los hermanos y los 
 ascendientes o descendientes

 consanguíneos en línea recta, o colateral hasta 
 el segundo grado que, con conocimiento

 de su parentesco tengan voluntariamente 
 cópula entre sí, segun establece el art. 246 del 

 CPCH

 La pena sera de cinco a diez años de prisión

 Cuando el sujeto pasivo
 sea una persona mayor de catorce años de 

 edad, pero menor de dieciocho años, se
 aumentará la pena hasta en una mitad de su 

 mínimo y de su máximo.

  la culpabilidad es una actitud subjetiva del 
 agente que se le reprocha al sujeto

 por haber realizado una conducta o hecho típico 
 y antijurídico. Las formas de

 culpabilidad son dos: el dolo y la culpa

 CULPABILIDAD Y CAUSAS DE INCULPABILIDAD

 es el desconocimiento total de un
 hecho, o bien la carencia de toda noción sobre 

 una cosa en tanto que el error es una
 idea falsa o errónea respecto a un objeto, cosa o 

 situación.
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